
                                                                    
 

1 
 

CCONTRATO DE SUMINISTRO DE UN AUTOCLAVE PARA LA UNIDAD DE MEDICINA Y CIRUGÍA 
EXPERIMENTALES, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA. 

 

 

EXPEDIENTE: PAS 7-24 

INFORME DE NECESIDAD 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos (en 
adelante, La Fundación), se promueve la contratación referida en el título del presente, que se 
articulará mediante procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, para 
su posterior formalización por contrato de suministro de los previstos en el artículo 17 de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
NECESIDAD DEL CONTRATO: 
 
Son fines de la Fundación, de conformidad con sus Estatutos, la gestión de programas y proyectos 
de investigación biomédica, precisándose a los efectos de la correcta consecución de tales fines, 
la dotación de las instalaciones de la Fundación con los equipos que permitan el adecuado 
desarrollo de los proyectos de investigación gestionados, con el grado de rigor tecnológico que 
permita el estado de la ciencia y la técnica y en adecuado cumplimiento de la normativa aplicable. 
 
Se requiere la compra de un autoclave para la Unidad de medicina y cirugía experimentales, ya 
que el anterior era muy antiguo y se estropeó siendo ya imposible su reparación. El autoclave es 
imprescindible para el laboratorio. 

A tal efecto, se propone esta licitación, buscando un uso eficaz de los recursos disponibles se 
quiere adquirir un autoclave de líquidos, acorde a las necesidades del laboratorio y de la 
Fundación 
  

CPV: 33191110-9 Autoclaves. 

 
División en lotes: No. No cabe división ya que es un único equipo. 

Contrato reservado: NO 

PROCEDIMIENTO SEGUIDO: 
El procedimiento a seguir en la presente licitación es un procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios al hallarse dentro del ámbito de aplicación de los artículos 159 y ss. LCSP. 
El procedimiento no está sujeto a regulación armonizada conforme a los umbrales descritos en 
el artículo 21 LCSP. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
Para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarán del Contrato, serán necesarios, 
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con carácter esencial, todos los requisitos y especificaciones previstos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
CCRITERIOS DE SOLVENCIA: 
 
7.1 Solvencia económica y financiera: de conformidad con el artículo 87 y concordantes LCSP, será 
necesaria la acreditación de los requisitos siguientes: 
 
Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles. El 
volumen de negocios mínimo anual será de 1,5 x valor estimado anual: 75.000 € 

 
Caso de presentarse un mismo licitador a varios lotes, habrá de acreditar la solvencia respecto de 
cada uno de ellos. 
La acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica y financiera se efectuará 
mediante la aportación de las correspondientes cuentas anuales referidas como máximo a los tres 
(3) últimos ejercicios disponibles. 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor de lo en él 
reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 
empresario. A tal efecto, será necesario, en su caso, aportar el certificado correspondiente. 
Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia 
anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá 
sustituirla por la aportación de una declaración censal de comienzo de actividad, así como, un 
informe emitido por una institución financiera que, declarando conocer las condiciones del contrato, 
acredite la solvencia económica de la empresa para responder de las obligaciones económicas 
derivadas del mismo o, en su defecto podrá acreditarlo a través de un justificante de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales, vigente hasta el fin del plazo de presentación de ofertas, 
por importe no inferior al valor estimado del contrato, así como aportar el compromiso de su 
renovación o prórroga que garantice el mantenimiento de su cobertura durante toda la ejecución 
del contrato. 

 
7.2 Acreditación de la solvencia técnica: se acreditará por los siguientes medios, de conformidad con 
el artículo 89 LCSP. 

 
Relación de los principales suministros realizados en el curso de los últimos tres (3) años, de 
naturaleza análoga al que es objeto del contrato, indicando su importe, fechas y destinatario, avalada 
por, al menos, 3 certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y 
el lugar de ejecución del contrato y se precisará si se llevaron normalmente a buen término.  
Caso de presentarse un mismo licitador a varios lotes, habrá de acreditar la solvencia respecto de 
cada uno de ellos. 
Se entenderán contratos de naturaleza análoga a los efectos de este apartado, los contratos de 
suministro de equipamiento referidos a productos que, por su función y objeto, sean similares a los 
del objeto de cada lote. 
 
Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y/o materiales: NO 
procede.  
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

CRITERIO ECONÓMICO  PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

1 PRECIO 80 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

2 Memoria Técnica descriptiva de las características del equipo ofertado. 
 

10 

  

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

3 Certificado de calidad en ISO 14001 10 

B, 1. CRITERIO ECONÓMICO:  

Precio:   hasta 80 puntos 

La asignación de puntos se efectuará del modo siguiente: 

- Se utilizará para valorar la oferta económica la base imponible (precio sin IVA) 
- La oferta que ofrezca la baja máxima o precio más económico, se puntuará 

con ochenta (80) puntos. 
- En cuanto a las demás ofertas, se les asignará puntuación proporcional, 

mediante la aplicación de la siguiente fórmula: 

PX = (A*80) / XP 

Donde: 

XP= oferta económica del licitador 
A= oferta económica más baja 
PX= puntuación del licitador 

B, 2. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR 

Memoria Técnica descriptiva de las características del equipo ofertado: hasta 10 
puntos 

La memoria deberá describir las características del equipo, incluyendo todos los 
requisitos de obligado cumplimiento exigidos en el PPT. 
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En caso de que la descripción de las características del equipo se haga aportando la ficha 
técnica del mismo, se deberá identificar la página en la que se especifica la característica 
de que se trate. 

Se evaluarán las memorias técnicas presentadas en función de las características que se 
entiendan más ajustadas o convenientes para la Fundación, realizando una evaluación 
comparativa de las ofertas en cuanto al nivel de rendimiento de cada equipo en relación 
con el objeto del contrato, según el mismo se define en este Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas. 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA 

B.3 Certificado de calidad en ISO 14001. Se aportará el certificado emitido por entidad 
certificadora reconocida en la Unión Europea.   
                
JUSTIFICACIÓN DE CRITERIOS 
 
Se emplea como criterio el examen y evaluación de una Memoria Técnica descriptiva de las 
características del equipo ofertado.  
 
Este criterio es necesario dada la capital importancia y gran variedad de los aspectos técnicos del 
equipo que se pretende contratar. 
 
A su vez, no resulta posible sistematizarlo mediante fórmulas que aludan a los diferentes aspectos 
técnicos, por cuanto ello implicaría cerrar la posibilidad de obtener un equipo que puedan estar 
disponibles en el mercado pero cuyas características o combinación de características se 
desconocen. 
 
Se tendrá en cuenta la adecuación de los aspectos técnicos acreditados a las necesidades de las 
de la Fundación, así como determinadas características que sin ser numerus clausus, se estiman 
convenientes. Esta valoración, necesariamente, tiene que ser realizada por persona que cuente 
con un perfil de índole técnico, a cuyos efectos se incluye miembro suficientemente cualificado 
en la Comisión de Evaluación. 

 
Además, se especifica como criterio evaluable mediante fórmulas, estar en posesión del 
certificado de la ISO 14001 como un elemento de calidad medioambiental,  
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EEQUIPO    MMÉTODO DE CÁLCULO  

AUTOCLAVE 

 

VVALOR ESTIMADO  

CCONCEPTO  IIMPORTE  

VALOR ESTIMADO  50.000 

OTROS COSTES  0,00.-€ 

PRÓRROGAS 0,00.-€ 

MODIFICACIONES   0,00.-€ 

TTOTAL  550..000.--€€  

PPRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

CCONCEPTO  IIMPORTE  

BASE IMPONIBLE  50.000,00-€ 

IVA (21%) 10.500,00.-€ 

TTOTAL  660.500,,00.--€€  

 

 

Contratos y presupuestos de 

objeto similar y precios ajustados 

a mercado en el momento del 

cálculo. 

 
FFinanciación: por la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 

Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 
 
 
Órgano de contratación 
 

 
 
D. César A. Gómez Derch      Dª Joana Modolell Aguilar 

 Presidente        Directora. 
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